
Dir.AdminirnciónyFinanzas Ñ=
Municipatidad
de Chillán Viejo

APRUEBA lo¡uorcacróH ucracró¡¡
N. 3659-86-Ht5 "CONTRATACION DE

rorctoRtcos'

DECRETO N"_ ?646

Chlllón vlejo, 2 I OlC 2015

VISTOS:
l.- Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003;

Ley de Boses sobre controlos Adm¡nisirot¡vos de Sumin¡stros y Prestoc¡ones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreio N'250 del M¡nisterio de Hociendo.
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.886 de Boses sobre Coniroios
Adm¡nislrotivos de Suministro y Presfoción de Servicios.

2.- Los focultodes que me confiere lo Ley
N'I8.ó95, Orgónico Constiiuc'ionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificotorios.

CONSIDERANDO:

l.- Los Decretos Alcoldicios N" 2030 del
09. i 2.2008 y 499 del 16.02.201 I , medionte los cuoles se nombro y delego
otribuciones ol odministrodor Municipol, respectivomente; El Decreto Alcoldicio No

ó588 del 17 diciembre de 2014, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de
Gostos de lo Municipolidod y de los Servicios lncorporodos o su Gestión:
Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo N" '100/12 odoptodo en sesión
Ordinorio No 3ó de 05 de d¡ciembre, poro el oño 2015.

2.- Lo licitoción o lrovés del Portol
www.mercodopúblico.cl. lD 3ó59-86-Ll'15 "CONTRATACION DE GRUPOS
FOtCLORICOS".

3.- El lnforme de evoluoción de fecho I ó
diciembre de 2015, en el cuol se propone odjudicor lo propuesto del proveedor
Sro. GlorÍo Oyozun Mosso Rut. 7.253.809-9.

4.- El Certificodo de disponibilidod presupuestorio
N" 171 de lo Directoro de Adminiskoción y Finonzos en el que ¡nformo que existen
fondos poro lo odjudicoción de lo licitoción 3ó59-7&Ll 15.
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¡nforme de evoluoción
fecho 18 de diciembre de 20i 5, donde se propone odjudicor licitoción
proveedor Sr. Christion Cerdo Quito Rut. 14.217 .917-2. \.

2.- PROCEDASE o nolificor ol oferente
odjudicodo o trovés del portol www.mercodooublico.cl.

3.- El íTASE lo orden de compro conespondiente,
por un volor de $ól l.l I l.- lmpuesto lncluido.

conespondon por codo orden de

PÚBtICA
GRUPOS

DECRETO:

I.- APRUÉBASE EI de
ol

el gosto o los cuen

RIQUEZ


